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os P?rcentajes que. se·señalan en concepto de subproduct,os
adcl~damn los d~reGhos arancelarioscQrre¡;;pondíentespor. 1.a
partIda arancelana 71.11, según .Iasnormasdevaloración'vigen
tes.

:l." Los beneficios del rógimende réposici6nd~di1cldosdeJá
ampliación que ahora se concede,vienen atri'buidos. también
con efectos retroactivos a ¡af.> exportaciones que hayan efectuad()
desde .el 19. de, enero de 19~4 hasta, la fechade ... lapresente
CODccs~ón, SI reunen 10sreqUlsitos de la norma 12, 2 al, de lEl¡=¡
conteI1ldas en la Orden ministerial de la presidencia del Cobier-

su ampliación, en el s~ntido de inoluir la: exportación dEinueV09
modelos de armaduras.

Este Ministelio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportac1ón, ha resuelto:

LO Ampliar el régimen de reposición con franquiciaa.r~ct;t~
luria concedido a .,S. Barbudo,S.A.__ , con clomicHio encarro
tera de Burgos kilómetros. 18,300 . Madrid; por Qrden de 28
de· marzo de 1962. y. ampliacione¡;;· posterIQ:res, en <el sentido
do incluir entre las mercancías de eJo;:portación los nuevos mode~

los de armaduras para gafas siguientes:

Cóndor 70 Super o Rozana de LUxe.
Cóndor Oro 80.
Det'bi Oro 90.
Carabela 160.
Cosmos Oro 15.
Cosmos Oro 17.
2." A efectos contables se establece qlie:

Por cada montura para gafas, -de los modelo que a conti
nuación se indican. previamente··exIlortados;podránimportarse
con franquicia arancelaria las siguientes.:materias primas;
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nade 15 de marzo delg63. Las importaciones a que den lugar
tales 6:x.pprtacionesdeberánsolicitarse,en el plazo de un año
a contar de·laaludid~flachadec(}ncesión.

Se mantiene ,su todas:u,jllt~grídad:los restantes extremos
de la Orden de 28 de mano, de 1962 que ahma se amplía.

Lo que comunico<a V. Lpara su conocimiento y erectos.
Diosgua:rde aV.!. muchos años.
Madrid, g,da ·marzod~]974.":':""'P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Reng~fo c'aIderQn.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
~

ORDEN de fJ ,de marzo de 1974 por la que se
c:once<ie a."AlfQriSo Gal'c¿CL Navarro y Masan S. L.~.
el regime·n' dereppsición con franquicia arancelaria
para la ünpottacwn de pieles y cueros por expor~

tac~ones, previamBnte realizada,s, de calzado para
niños.

lInio. Sr.; ·Cumplidos', los trami,tes -reglamentarios en el ex
pedienf.e promovido por 1M Empresas ..Alfonso Garcia Nava
rro y Masan. S. L. ... solici~ando el régimen de reposición para
la imp<'H:"tación de cueros . y:·pieles .por exportaciones, previa~

mente realizadas, de, calzado· para niños;
Este Ministetio; ..confonnándosea lo informado y propuesto

por la Direccióu. General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder ajas firr11as",Alfonso GarcíaNavarro y Mo~

san; S;,L»,~on domiciJio,en_Villena (Alicante), el régimen de
reposición; para :la ,importa¡;i6ncon. franquicia arancelaria de
pieles. curtidas totalI:nenteterJl1inl.\das de vacuno en box-calf y
charoles¡en,hojaso lados,cuellos yfaMas (P. A. 41.02 Y 41.08),
emplea:da.sen Ja fabricación,daza:patos ·de cuero para niños
(1', ·.A. 64,92),.· pl-eviamente'exportadús~

2." A efectos contables,. se esUiblece que:

- Porcada 100 pares de z.a'patos de niños de 23 centimetros o
mas. de longitud (número336 .al·. 39),. previamente exportados,
podrán importarse 125píes'ctiadrados de pieles nobles.

;,-.- Por' ca.da 100 pal'e8cie, zapatos de- niños de menos de 23
centimetrosdel0ngitud tnúrQ.ero$ 28al 35l.previamente expor
tados,podr-án importarse 95 •pí~scuadrados de pieles, nobles.

Cotnoporceniaje .de.pérdida.s·. y,' en . concepto de subproductos
adeljdablesse consideraránel.·.12 por 100.

3.". Las C1p:eraciones de: exporta.ción y ...de ·importaciónque
pretendan realizar al amparo de. esta 'concesión yaj uslándose a
sus términos, serán sornetidEls alas Direcciones Generales com
petentes del .Ministerio de Comercíoa 10$ efectos que a las
mismas correspondan.. . ..... . .. • -

4." Laexp()rtacIónprecederá ~. la, importación, debiendo
hacerse constar; de .manera •Expresa entada la documentación
ne,::esaJ.ia para el despacho" . que el .solicitante se acoge al ré
gimen. de reposición otorgado .pOr "laJJresente Orden.

Los paises.· de, destina de . las ,exportaciones. serán aquéllos
cuya moneda de.pa,gos.ea.t;:onvettible.· pudiendo la Dirección Ge~

neral de Exportación. cuando loest;ime ·oportuu(), autorizar ex
portaciones .8 los demá$países val~d.era.,s para obtener la re+
posición con franqui~la~

Las exportaciones· rEJ,a1ízadása puertos, . zonas o depósitos
f~a.nGosnaciC?nales tamb~é?,se·beneficíarándel régimen de repo
SlCIÓn. enau::1Jogas c~mdlclones que las destinadas al extranjero.

5!' Laslmportacümes,deberán'sersolíCi1adas dentro del
plazo deun.ailo a partir, de la fecha de las exportaciones res~
pectivas;

Los 'paises d~ origen de la .mercancía a.iniportar con fran
quicia arancela.¡,'ia serán todos a,quellos con los que España
manten,ltarelaciones comerciales: normales.

Pa.ra obtener la, declaración o: la. licencia· de importación con
fra:nquicia, los benenciar"ios deberán. Justificar, mediante la opor~
tuna c~rtifica.ción, qUe s6.han exportado las· mercancías· corres+
pondientesala reposición pedida.

En todo caso, en Jassolieitudes de impotadún deberán cons~
tar la fe,cha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposicion, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franqukia~TancelaIif.l-.

Las:cantidades de mercanCias a importar con franquicia a
queden derecho.lasexpo¡<tadcmE!s realizadas oodrán ser a.cumu··
ladas, en teda o .en parte; sin maslimitaci6nque el cumpU
mie:ntodel ,plazo parasolicítarlas.

l;i."Se otorga estacpnc,esiónparar'eaUzar exportaciones a su
~mparopor un pe-río¡jodecinco años, contado a partir de la
fecha de! supublicaci6nene¡~Boletin 01'icial del Estado», de
biendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga con un
mes de antel8:ción a. su caducidad~

No úbstante, lase~p.ortacionesquesehayanefectuado desde
el 1 de febrero de,]974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposicióJ:1, siempre que reúnan los requisitos previs
tos anIa norma 12;2,a),; de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presiélencia<delGúbi~rnode15 de marzo de 196.1
( ...Boletín Oficial :deIEstado·.. dellflLPara. estas exportaciones

, elIlJa.zn ·de un ano para f>.Qlicitarlaünportación comenzarán a
contarsede8de la fecha de publica':Íónde esta Orden en el
"Boletin OfiCial del· Estado».
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1;277
4,827
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0;3170
8,7039
0,1970
7,1950
0;3040

0,367
0,334

10,680
0,304

3,0370
3,2090
0,1970

15,1132
0,3010

3,0:370
2;7990.
0,2370

14;9440
0,3040

O,6~1

0,2370
10,8552
0,3040

Cantidad a re_
poner por UtÜ
dati exportada

Kgs.

Hilo 40/000 . , ,
Hilo 20/000 , , .,
Tubo 10/000 ;
Perfil 20/000 ~ .
Banda 20/000 .

Hilo 40/000
Hilo 20/000
Tvbo 10/000
Perfil 20/000
Banda 20/000

Hilo 40/000. . .
Tubo 10/000 .•
Perfil 20/000 " ., .. ., ..
Bilnda20400Q

Hilo 401000 ••....... ; ; .

~~I~o ~~~ ::::::::::::~::::::::::::::::::
Perfil 20/000 '" ; .
Banda 20/000 ~ .

b l Cóndor Oro 80 (Peso neto· úni~
tario armadura, ]8,20 gramosl.

Hilo 40/000 . ..
Tubo 101000 .
Perfil ··20/000 .
Ban ia ""0/000 ..

e) Derbi Oro 90 {peso neto unita- I
rio armadura 20,02 gramos}.

Mercancía

Hilo 40/000 ..
Hilo 20/000 ..
Tubo 10/000 .; ".
Perfil 20/000
Banda 20/000 ....

&} Cóndor 70 Super o Roiana de
Luxe (peso Deto unitario arma~

dura, 18,50 gramos) ..

pl Cosmos Oro 15 (peso neto uni~
tario armadura. 24,12 gramos). I

fj Cosmos Oro 17 (peso netouni·
tario armadura 24,64 gramos).

di Carabela 160 (peso neto uriita~

río armadura 16.98 gramos).
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ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se pro
rroga e{ periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición otorgado a ..Manufacturas
Hispano~Suizas de Refrigeración. S. A."" para la
importación de diversas materias primas por ex
portaciones previas de equipos frigoríficos de ab-
sorción. • .

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se pro
rroga el penado de vigencia de la concesión d6
régimen de reposición otorgado a ..AEG Ibérica
de Electricidad. S. A.-. para la tinportactón de ma·

. terias primas y piezas terminadas por exportacio-
nes previas de contadores de electricidad y moto~

res eléctricos de diversos tipos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por ..AEG Ibérica de
Electricidad, S. A .... en solicitud de que le sea prorrogada la
vigencia de la concesión de régimen de reposición con franqui
cia arancelaria. que le fué otorgada po·- _Orden de lO de mar
zo de 1969 {..Boletín Oficial del Estado» del 1Bl. modificada
por Ordenes de 30 de diciembre de 1969 (",Boletín Oficial del
Estado» 10 de enero de 1970). 19 de diciembre de 1972 (..Boletin
Oficial del Estado" del lB de enero de 1973) y 16 de febrerO
de 1973 (..Boletín Oficial del Estado,. del 28).

Este Ministerio, conformándose SI lo infonnado y propuesto
por la Dirécción General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por cinco años :rr..ás. a partir del día lB de.marzo
de 1974. el régimen de reposición con franquicia arancelarIa con
cedido a «AEG Ibérica de Electricidad, S. A.1O. por Orden de
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Ilmo. Sr.: Vista la ínstancia formulada por ..Manufacturas
Hispano-Suizas de Refrigeración, ¡P. A .... en solicitud de que le
sea prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de re
posición con franquicia arancelaria, que le fué otorgada por
Decreto 329411964, de 8 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» del 24), ampliado por Orden de 25 de enero de 1965 ("Bo·
letín Oficial del Estado.. del 1 de febrero) y modificado por
Ordenes de 23 de junio de 1969 {..Boletín Oficial del Estado
del 4 de iulio} y 3 de diciembre de 1969 (.Boletín Oficial del
Esta,po» del 17) y prorrogado por Orden de 13 de marzo de 1969,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más. a partir del día 24 de marzo
de 1974. el régimen de reposición con franquicia arancelaria.
concedido a ..Manufacturas Hispano-Suizas de Refrigeración. Sa
ciedad Anónima.. , por Decreto 320411964, de B de octubre. y
ampliado, modificado y prorrogado posteriormente para la im
portación de diversas materias primas por exportaciones pre
vias de equipos frigorificos de absorción.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

sentido de incluir la exportación de barra'S u otr:'as formas de
cobre electrolítico.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran~
celaria concedido a "Rio Tinto Patiño, S. A.... con domicilío
en Madrid. Zurbano. 76, por Orden ministerial de 10 de no
viembre de 1970 y ampliación posterior, en el sentido de in
cluir la exportación de barras u otras formas de cobre elec
trolítico (",wirebars", ..cakes» • ..e-billets,., «ingots... etc.) {partida
arancelaria 74.01.CJ, permaneciendo invariables las mercancías
de importación.
. 2.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuídos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 7 de diciembre de 1973 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los rettuis"itos de la norma 12.... 2, a), de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lu
gar tales exportacIones deberán solicItarse en el plazo de un año
a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad, tan Lo la modalidad de
fijación de los efectos contables como los restantes extre'mos
de la Orden de 10 de noviembre de 1970. que ahora se amplfa.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 ¡de marzo de 1974 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria con:edido a ..Río Tinto Patiño. Socie
dad Anónima.. , por Orden de 10 de noviembre de
1970 y ampliación posterior. en el sentido de tn~

cluir la exportación de barras.

Ilmo. Sr.: La firma "Río Tinto Patiño, S. A.". concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Or
den de 10 de noviembre de 1970 hEoletín Oficial del Estado..
del 17). ampliada por la de 20 de junio de 1972 ("Boletín Oficial
del Estado.. del 3 de julio). para la importación de cobre y des
perdicios de cobre. por exportaciones, previamente realizadas.
de catados de cobre electrolitico. solicita su ampliación, en el

anDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se
modífi.ca el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Hupp España. S. A.,., por
Orélon de 27 de noviembre de 1989, y ampliaciones
posteriores. en el sftntido de rectificar la potencia
de los compresores de i,mportación.

Ilmo Sr.: La firma "Hupp España. S. A.,., concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 27 de noviembre de 1969 ("Boletín Oficial del Estado» de 1(1.
de dicIembre), ampliada por las de 12 de mayo de 1971 ( ..Bo
letín Oficial del Estado.. del 22 ); 13 de octubre de 1972 (.. Bo
letín Oficial del Estado.. del 24) y13 de junio de 1973 ("Bo
letín Oficial del Estado» del 26). para la importación de diyersas
materias primas, por exportaciones. Rreviamente realizadas,
de acondicionadores de aire. soli:::ita su modificación en el sen
tido de rectificar la potencia de los compresores de importación.

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

2.° Los benefic:ios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 20 de noviembre de 1973 hasta la fecha de la presente
concesión. lit reúnen los requisitos de la norma 12, 2. a). de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
Jugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad tanto la modalidad de
fijaciÓn de los efectos contables como los restantes extremos de
la Orden de 13 de octubre de 1972 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P. D.• el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados ti partir de su publicación en el
«Boletin Ofidal del Estado"" no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro dé su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede,

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P. D., el Sub~ecretario de

Comercio, Alvaro Rengifa Calderón.

limo. Sr. Director general de Exportll{;ión.

V' Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedidóa "Hupp España, S. A.-, con domicilio en
Madrid. avenida de Burgos. kilómetro 6,3, por Orden ministerial
de 27 de noviembre de 1969, en el sentido de que en la Orden
ministerial de 13 de octubre de 1972 ("Boletin OficIal del Esta
do.. del 24), Y en su apartado 2.° referente a los efectos conta
bles, se rectifica la potencia de los compresores de importa
ción, qUe quedará establecida .como sigue:

En el modelo w.oa-c, el compresor de 936 Wt.. será de
1.000 Wt.

En los modelos W.12·C. A.OS-C. A.09-C. A.02. el compre
sor de 1.200 Wt. será de 1.240 Wt.

En los modelos W.16-C y A-12-C, el compresor de 1.550 Wt.,
será de 1.B70 Wt.

En el modelo A.1e-C. el compresor de 2.050 Wt.• será de
2.041 Wt~


